
Página núm. 40 BOJA núm. 252  Se vi lla, 20 de diciembre 2008

nistrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente al de su notificación o publicación, ante los corres-
pondientes órganos judiciales de este orden, todo ello de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 
29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de diciembre de 2008.- El Jefe de Servicio de 
Legislación, Manuel Núñez Gómez.

ANUNCIO de 4 de diciembre de 2008, de la 
Secretaría General Técnica, por el que se notifica la  
Resolución al recurso de alzada  interpuesto por don 
José Tomás Jiménez Rodríguez, recaída en el expe-
diente 41-000176-07-P.

     
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 

de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal a don José Tomás Jiménez Rodríguez, en nombre y 
representación de Cohogar, S.A., de la Resolución adoptada 
por el Secretario General Técnico, al recurso administrativo 
interpuesto, contra la dictada por el Delegado del Gobier-
no de la Junta de Andalucía en Sevilla, por la presente se 
procede a hacer pública la misma, al no haberse podido 
practicar en su domicilio reproduciéndose a continuación el 
texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a 30 de octubre de 2008.
Visto el recurso de alzada interpuesto y sobre la base de 

los siguientes antecedentes:

Primero. El Delegado del Gobierno de la Junta de Andalu-
cía en Sevilla dictó la Resolución de referencia, por la que se 
le impone una sanción de 5.000 euros, tras la tramitación del 
correspondiente expediente, por introducir cláusulas abusivas 
en los contratos y por no formalizar seguros, avales u otras 
garantías.

En cuanto a los fundamentos de derecho, nos remitimos 
a la Resolución impugnada en aras del principio de economía 
procesal.

Segundo. Contra la anterior Resolución se interpuso re-
curso de alzada en el que, en síntesis, se alegó:

- Desacuerdo con que los contratos lesionen derechos de 
los usuarios.

- Desacuerdo con que los avales no se hayan prestado.
- Desproporción de la sanción.

FUNDAMENTOS  DE DERECHO

Primero. Es competente para resolver el presente recurso 
la Consejera de Gobernación a tenor de lo dispuesto en los 
artículos 26.2 j) y 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía (en adelante, 
LAJA), en relación con el Decreto 191/2008, de 6 de mayo, 
por el que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería 
de Gobernación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 101 y 102 de la 
LAJA, la Resolución la adopta la Secretaria General Técnica 
por delegación de la Consejera realizada por la Orden de 30 
de junio de 2004 (BOJA núm. 140 de 19 de julio). 

Segundo. La Ley 7/1989, de 13 de abril, de normas re-
guladoras de las condiciones generales de la contratación, 
en el preámbulo de su exposición de motivos aclara que la 
presente Ley tiene por objeto la transposición de la Directi-
va 93/13/CEE, del Consejo, de 5 de abril de 1993, sobre 
cláusulas abusivas en los contratos celebrados con consu-
midores, así como la regulación de las condiciones genera-
les de la contratación, realizando en el mismo preámbulo la 
siguiente definición: Cláusula abusiva es la que en contra de 
las exigencias de la buena fe causa en detrimento del con-
sumidor un desequilibrio importante e injustificado de las 
obligaciones contractuales. En base a lo anterior, modificó 
la Ley general para la defensa de consumidores y usuarios, 
introduciendo el artículo 10 bis, que en su párrafo 1 dice: Se 
considerarán cláusulas abusivas todas aquellas estipulacio-
nes no negociadas individualmente que en contra de las exi-
gencias de la buena fe causen, en perjuicio del consumidor, 
un desequilibrio importante de los derechos y obligaciones 
de las partes que se deriven del contrato. En todo caso se 
considerarán cláusulas abusivas los supuestos de estipula-
ciones que se relacionan en la disposición adicional de la 
presente Ley. La citada disposición adicional da un elenco 
de supuestos en los que se deben calificar como abusivas 
las cláusulas, que en este caso son que los compradores 
tengan que asumir gastos que legalmente no les correspon-
den (cláusula segunda), las penalizaciones para el compra-
dor en caso de impago (cláusula séptima) y la sumisión al 
fuero de Sevilla (cláusula decimotercera). En todos los casos 
la Resolución aclara cuál de los apartados de la DA de la Ley 
se ha vulnerado.

Es evidente en qué perjudican a los compradores las 
cláusulas declaradas abusivas: en lo económico. El comprador 
debe pagar más de lo que debe, se verá muy perjudicado en 
caso de impago y deberá buscar letrado y procurador de Sevi-
lla si tiene que pleitear.

Tercero. Sobre la existencia de avales, basta con observar 
las fechas del procedimiento para ver que siendo la inspección 
de 2 de abril de 2007, los avales se solicitaron al día siguiente 
y fueron obtenidos el 16 de junio, con lo que es evidente que 
cuando la recurrente firmó los contratos con los compradores, 
no los tenía.

Cuarto. En cuanto a la cuantía de la sanción, el artículo 
74 de la Ley 13/2003, de 17 de diciembre, de defensa y pro-
tección de los consumidores y usuarios de Andalucía, permite 
para este tipo de infracciones graves la imposición de multas 
entre 5.001 y 30.000 euros. En este caso, la sanción de 2.500 
euros por cada una de las dos infracciones está motivada por 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 80.1 de la citada Ley, 
dado que ha corregido las irregularidades, por lo que no pro-
cede su revisión.

Vistos los preceptos citados, y demás disposiciones con-
cordantes y de general aplicación, 

R E S U E L V O

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por don 
José Tomás Jiménez Rodríguez, en representación de Coho-
gar, S.A., contra la Resolución del Delegado del Gobierno de 
la Junta de Andalucía en Sevilla, de fecha referenciada y en 
consecuencia mantener la misma en sus propios términos.

Notifíquese al interesado con indicación de los recursos 
que procedan. La Secretaria General Técnica. Fdo.: Isabel Li-
viano Peña».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-admi-
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ANUNCIO de 4 de diciembre de 2008, de la Se-
cretaría General Técnica, por el que se notifica a la in-
teresada doña M.ª Isabel Cano Moyano, la Resolución 
adoptada al recurso de alzada interpuesto por Entreca-
minos, S.L., recaída en el exp. 00023-003056-07-R.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común e intentada sin efecto la notificación personal a 
la interesada doña M.ª Isabel Cano Moyano, de la Resolución 
adoptada por el Secretario General Técnico, al recurso admi-
nistrativo interpuesto por Entrecaminos, S.L., contra la dicta-
da por el Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Jaén, por la presente se procede a hacer pública la misma, al 
no haberse podido practicar en su domicilio reproduciéndose 
a continuación el texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a 23 de septiembre de 2008.
Visto el recurso de alzada interpuesto, y sobre la base de 

los siguientes

A N T E C E D E N T E S 

Primero. La Delegación del Gobierno de la Junta de An-
dalucía en Jaén dictó Resolución en el procedimiento núm. 
3056/07, en materia de suministro domiciliario de agua, por 
la que estimaba la reclamación del usuario en materia de 
suministro domiciliario de agua doña Isabel Cano Moyano, y 
determinó para la mercantil “Entrecaminos, S.L.”, con CIF: 
B-23454218 la Resolución referida, que no se reproduce por 
constar en el expediente, pero que en esencia es: 

- Que la empresa suministradora deberá, de forma in-
mediata, solicitar y tramitar ante los Organismos competen-
tes la autorización de las tarifas correspondientes de acuer-
do con lo establecido en el Decreto 120/1991, de 11 de 
junio, por el que se aprueba el Reglamento del Suministro 
Domiciliario de Agua. Justificación documental de esta tra-
mitación deberá presentar en esta Delegación en el plazo 
de un mes. 

- Hasta tener aprobadas y publicadas en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía las tarifas que procedan, aplicará sub-
sidiariamente las que están en vigor en el Ilmo. Ayuntamiento 
de La Guardia (Jaén), en cuyo término municipal se enclava la 
vivienda del reclamante, ello desde la fecha en que se pone 
la reclamación en adelante, practicando la liquidación a que 
hubiera lugar, en el plazo de un mes.

- Que Entrecaminos, S.L., deberá rehacer la facturación 
de los dos años anteriores al día en que se realizaron las re-
clamaciones a la empresa, aplicando las tarifas para suminis-
tro de agua en vigor en el Ilmo. Ayuntamiento de La Guardia 

(Jaén) en ese período de tiempo, practicando la liquidación 
que corresponda. Liquidación que será aplicable también a 
cualquier otro cobro que haya realizado a los reclamantes en 
relación con el suministro de agua y/o su contratación en el 
citado período de tiempo.

- Que la cantidad de euros que pueda resultar a favor de 
los reclamantes de las liquidaciones contempladas en los an-
teriores puntos 3.º y 4.º serán consideradas como una entrega 
a cuenta que la empresa descontará en las facturaciones in-
mediatas siguientes.

- El contador del reclamante debe depositarse en VEIASA 
para su verificación y ser dotado de la correspondiente tarje-
ta identificativa, o bien, ser sustituido por otro contador que 
reúna dichas condiciones. Para el desmontaje del contador 
se tendrá en cuenta lo establecido al respecto en el Decreto 
120/91 citado, y especialmente los artículos 46 y 48 de dicho 
Decreto.

El depósito del contador en VEIASA se llevará a cabo en 
el plazo máximo de 10 días hábiles contados a partir del día 
siguiente a la recepción de esta Resolución, salvo causa jus-
tificada. Cuando se entregue el contador en el laboratorio se 
le indicará al mismo que la verificación es por Resolución de 
esta Delegación.

- En el plazo de un mes las facturas por suministro de 
agua que realice esa empresa deberán contener todos los 
datos obligatorios determinados en el artículo 80 del Decreto 
120/91 citado.

Segundo. Notificada la Resolución al interesado, por 
la representación de la mercantil Entrecaminos, S.L., se 
interpuso en tiempo y forma recurso de alzada contra la 
referida Resolución, basándose en los motivos que a su 
derecho convino, y que ahora no se reproducen al constar 
en el expediente pero que resumidamente se concretan en 
que no estamos ante un suministro con carácter de Servi-
cio Público, sino que es de carácter privado que correspon-
de a la propia persona que ha planteado la reclamación y 
que a dicho suministro por tanto no le resulta aplicable el 
Decreto 120/91, siendo cada uno de los propietarios de la 
urbanización los que tienen la obligación de ocuparse de 
la prestación del servicio a favor propio y del resto de la 
urbanización. Asimismo, manifiesta que no es aplicable la 
Ley 13/2003, en materia de consumidores y usuarios y que 
además la Delegación del Gobierno y en concreto el Servicio 
de Consumo, carece de competencias para entrar a resolver 
la reclamación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. A tenor de lo dispuesto en el art. 114.1 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, el art. 39.8 de la Ley 6/1983, de 21 
de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad 
Autónoma, y el Decreto del Presidente 10/2008, de 19 de 
abril, sobre las Vicepresidencias y Reestructuración de Con-
sejerías, y el Decreto 191/2008 de 6 de mayo, por el que se 
aprueba la Estructura Orgánica de la Consejería de Gober-
nación, resulta competente para la resolución del presente 
recurso de alzada la Excma. Sra. Consejera de Gobernación. 
Actualmente, de acuerdo con la Orden de la Consejería de 
Gobernación de 30 de junio de 2004, dicha competencia 
se encuentra delegada en la Ilma. Sra. Secretaria General 
Técnica (art. 4.3.a).

Segundo. Siguiendo el informe preceptivo, que al recurso 
de alzada ha emitido la Delegación del Gobierno en Jaén se 
puede argumentar, en virtud del artículo 89.5 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, lo siguiente:

nistrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente al de su notificación o publicación, ante los corres-
pondientes órganos judiciales de este orden, todo ello de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 
29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de diciembre de 2008.- El Jefe de Servicio de 
Legislación, Manuel Núñez Gómez.


